
Rad. 54 498 31 53 002 2021 00061 00 
Ejecutivo con acción real  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  DAVID ERNESTO CLARO CLARO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Teniendo en cuenta que revisado el presente expediente se observa que, si 

bien el demandado DAVID ERNESTO CLARO CLARO se encuentra notificado del 

auto que libro mandamiento de pago sin que haya ejercido del derecho de defensa, 

a la fecha, no se ha inscrito en el folio de matricula inmobiliaria No. 270-17152 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña, el embargo decretado por 

este Despacho el pasado 3 de junio del año en curso, sobre el inmueble hipotecado, 

debido a que la parte demandante no canceló dentro del término establecido por 

dicha oficina registral el valor del registro, razón por la cual se expidió nota 

devolutiva. 

 

 En atención a lo anterior y en aras de impulsar el proceso, se REQUIERE a 

la parte demandante, para que manifieste su voluntad de continuar con el tramite 

del presente proceso ejecutivo hipotecario y proceda, si es del caso, a diligenciar el 

registro de la mencionada medida cautelar en el folio de matricula inmobiliaria 

correspondiente, so pena de que se decrete la terminación del mismo por 

desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Ocaña 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b43fc6938aa93379267344a5dc54846a37a13224529922f62c5995b9b3d19a4a 

Documento generado en 13/09/2021 05:28:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 54 498 31 53 002 2021 00064 00 
Impugnación Actas de Asamblea 
Demandante: CARLOS JULIO VARGAS Y OTROS 
Demandado:  CENTRO RESIDENCIAL OCAÑA P.H. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 

 
Ocaña, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En correos electrónicos recibidos en este Despacho los días 9 y 12 de 

septiembre del año en curso, la doctora OLGA LUCIA VILLAMIZAR ALONSO, 

quien, en su condición de vinculada a esta demanda como litisconsorte necesaria 

en el extremo pasivo, solicita al Despacho, el acceso al expediente electrónico a 

efecto de ejercer su derecho de defensa. 

 

Con dichas solicitudes es evidente que la vinculada conoce de la existencia 

de la demanda de impugnación de actas de asamblea que el señor CARLOS JULIO 

VARGAS Y OTROS interpusieron en contra del CENTRO RESIDENCIAL OCAÑA 

P.H. y de su vinculación a la misma, razón por la cual, de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 301 del Código General del Proceso, se tendrá notificada 

por CONDUCTA CONCLUYENTE y a efecto de garantizar su derecho de defensa 

y debido proceso, se dará aplicación a lo establecido para las notificaciones 

personales en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, Por lo tanto, se ordena a 

secretaria del Despacho, remitir a la vinculada copia de la demanda y sus anexos a 

través del correo electrónico aportado por ella, así como compartir el link del 

proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Ocaña 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



Código de verificación: 
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Rad. 54 498 31 53 002 2021 00100 00 
Ejecutivo 
Demandante: LUIS JOSE GOMEZ AVENDAÑO 
Demandado:  H.A.J. 
Auto rechaza demanda 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

     Teniendo en cuenta que vencido el término legal 

la parte actora no subsanó la demanda, se considera dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, en lo que respecta al rechazo de 

la misma. 

 
      Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE OCAÑA, 

 
RESUELVE: 

 

      PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 

ejecutiva, conforme a lo anotado en la parte motiva. 

 
      SEGUNDO: Devuélvase a la parte actora la 

demanda y sus anexos a través del correo electrónico. 

 
      TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la 

actuación 

 
      CUARTO: De lo antes resuelto comuníquese lo 

pertinente a la Oficina de Apoyo judicial, para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 



Claudia  Jaimes Franco 

Juez Circuito 

Civil 002 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Ocaña 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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